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RESOLUCION No. PSAR11-43 de 2011 
(Febrero 14)  

 
Por medio de la cual se aclara una Resolución. 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA  

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial lo dispuesto en los artículos 
85, numeral 22, 162, 164 y 168 de la Ley 270 de 1996,  y de conformidad con el 

Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 
  

ANTECEDENTES: 
 
En sesión del 26 de enero de 2011, la H.  Sala Administrativa aprobó la expedición 
de la Resolución No. PSAR11-30 de 2011, mediante el  cual modificó parcialmente 
el artículo primero de la Resolución No. PSAR10-591 de Diciembre 6 de 2010 en 
el sentido de asignarle un puntaje de mil (1000) puntos en Trabajo de 
Investigación al discente  HERNANDO COLMENARES SALAMANCA. 
 
El acto administrativo señalado, refiere en la parte motiva y resolutiva como cédula 
del discente el número 72.145.535 siendo lo correcto el número 7.214.535.  
 
En consecuencia, existe razón que conlleva a aclarar la Resolución Nos. PSAR11-
30 de 1 de febrero de 2011, por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. PSAR10-591 de Diciembre 6 de 2010 proferida por la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

R E S U E L V E  
 
ARTICULO PRIMERO: Aclarar la Resolución Nos. PSAR11-30 de 1 de febrero 
de 2011, proferida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, por medio de la cual modifica la resolución PSAR10-591 de Diciembre 
6 de 2010, en el sentido de indicar que la cédula de ciudadanía correcta del 
discente HERNANDO COLMENARES SALAMANCA  corresponde al número 
7.214.535. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución no procede ningún 
recurso. 
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ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución mediante su fijación en la 
Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por un 
término de ocho (8) días y, para su divulgación publíquese a través de la página 
web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co). 
 
ARTÍCULO  CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de febrero de dos mil once 
(2011).  
 
 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR 
Presidente 

 


